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ABREVIATURAS USADAS EN EL DOCUMENTO 

AEAS Asociación Española de Abastecimiento de Agua y Saneamiento. 

AWB Masas de agua artificiales (Artificial Water Body/Bodies) 

BOCyL Boletín Oficial de Castilla y León 

BOE Boletín Oficial del Estado 

CCAA Comunidades autónomas del estado español 

CE Comisión Europea 

CEE Comunidad Económica Europea 

CHD Confederación Hidrográfica del Duero 

DAS Directiva de Aguas Subterráneas 

DG Dirección General 

DGA Dirección General del Agua del MITERD 

DHD Demarcación Hidrográfica del Duero 

DI Documento Inicial en el proceso de EAE 

DMA Directiva Marco del Agua. Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de 
actuación en el ámbito de la política de aguas. 

DOCE Diario Oficial de la Comunidad Europea 

DR Documento de Referencia en el proceso de EAE 

EAE Evaluación Ambiental Estratégica 

EELL Entes Locales 

EFI+ new European Fish Index 

ENP Espacios Naturales Protegidos 

ET 9ǎŎŜƴŀǊƛƻ ǘŜƴŘŜƴŎƛŀƭ ƻ ŀƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀ άлέ 

HMWB Masas de agua muy modificadas (Heavily Modified Water Body/Bodies) 

IBA Área de importancia para las aves 

IPH Instrucción de Planificación Hidrológica. ORDEN ARM/2656/2008, de 10 de 
septiembre, por la que se aprueba la Instrucción de Planificación Hidrológica. 

ISA Informe de Sostenibilidad Ambiental  

IPCC Panel Intergubernamental en el Cambio Climático 

JE Junta de explotación 

LBA Libro Blanco del Agua 

LIC Lugar de Interés Comunitario. Directiva Hábitat (92/43/CEE) 

MA Memoria Ambiental en el proceso de EAE 

MAB Programa Hombre y Biosfera, de la UNESCO 

MITECO Ministerio para la Transición Ecológica 



Anejo 8.2. Valoración del Estado 

 

 

Pág. 9 de 138 

MITERD Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico 

MOPT Ministerio de Obras Públicas y Transportes 

MSBT Masa de agua subterránea 

MSPF Masa de agua superficial 

NCA Norma de calidad ambiental 

NCA-CMA NCA expresada como concentración máxima admisible 

NCA-MA NCA expresada como media anual 

OM Orden Ministerial 

PES Plan Especial de actuación ante situaciones de alerta y eventual Sequía 

PH Plan hidrológico 

PHD Plan hidrológico de la cuenca del Duero 

PHN Plan Hidrológico Nacional 

RAPA Reglamento de la Administración Pública del Agua y de la Planificación Hidrológica 

RDPH Reglamento del Dominio Público Hidráulico 

RDSE Real Decreto 817/2015 de 11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de 
seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de calidad 
ambiental. 

SGPyUSA Subdirección General de Planificación y Uso Sostenible del Agua, de la Dirección 
General del Agua (DGA) del MITERD 

SPI Índice de Precipitación Estandarizado, de Mckee y otros (1993) 

TRLA Texto Refundido de la Ley de Aguas. Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, 
con las modificaciones de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y de orden social. 

ZEPA Zona de Especial Protección para las Aves 
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UNIDADES DE MEDIDA USADAS EN EL PLAN HIDROLÓGICO1  

UNIDADES BÁSICAS 

¶ Metro: m 

¶ Kilogramo: kg 

¶ Segundo: s 

¶ Amperio: A 

¶ Kelvin: K 

¶ Mol: mol 

¶ Candela: cd 

UNIDADES DERIVADAS CON NOMBRES ESPECIALES 

¶ Vatio: W 

¶ Voltio: V 

UNIDADES ESPECIALES 

¶ Litro: L2 

¶ Tonelada: t 

¶ Minuto: min 

¶ Hora: h 

¶ Día: d 

¶ Mes: mes 

¶ Año: año 

¶ Área: ha, 100 m2 

OTRAS UNIDADES 

¶ 9ǳǊƻΥ ϵ 

MÚLTIPLOS Y SUBMÚLTIPLOS 

¶ Tera: T, por 1.000.000.000.000 

¶ Giga: G, por 1.000.000.000 

¶ Mega: M, por 1.000.000 

¶ Kilo: k, por 1.000 

¶ Hecto: h, por 100 

¶ Deca: da, por 10 

¶ Deci: d, dividir por10 

¶ Centi: c, dividir por 100 

¶ Mili: m, dividir por 1.000 

¶ aƛŎǊƻΥ ˃Σ ŘƛǾƛŘƛǊ ǇƻǊ мΦлллΦллл 

¶ Nano: n, dividir por 1.000.000.000 

 
1 Para la adopción de estas nomenclaturas se ha atendido al Real Decreto 1.737/1997, de 20 de noviembre, por el que se 
modifica el Real Decreto 1.317/1989, de 27 de octubre, por el que se establecen las Unidades Legales de Medida en España. 
2 Los dos símbolos «l» minúscula y «L» mayúscula son utilizables para la unidad litro. Se recomienda la utilización de la «L» 
mayúscula para evitar el riesgo de confusión entre la letra l (ele) y la cifra 1 (uno) 



Anejo 8.2. Valoración del Estado 

 

 

Pág. 11 de 138 

MÚLTIPLOS Y SUBMÚLTIPLOS ESPECIALES 

¶ Parte por millón: ppm, equivale a 1 parte entre 1.000.000 

¶ Parte por billón: ppb, equivalente a 1 parte entre 1.000.000.000.000 

 

[ƻǎ ǎƝƳōƻƭƻǎ ƴƻ Ǿŀƴ ǎŜƎǳƛŘƻǎ ŘŜ ǇǳƴǘƻΣ ƴƛ ǘƻƳŀƴ ƭŀ άǎέ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇƭǳǊŀƭΦ  

Se utilizan superíndices o la barra de la división. 

Como signo multiplicador se usa un espacio o un punto centrado a media altura (·) 

Ejemplos: 

¶ m3/s, metros cúbicos por segundo 

¶ hm3/año, hectómetros cúbicos por año 

¶ kWh, kilowatios hora 

¶ MW, megawatios 

¶ mg/L, miligramos por litro 

¶ m3/ha·año, metros cúbicos por hectárea y año 
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1. INTRODUCCIÓN Y OBJETO 

Históricamente, se ha considerado al agua como un recurso con una mejor o peor calidad para 

satisfacer determinados usos, en función de los resultados obtenidos en la medición de algunos 

parámetros fisicoquímicos.  

La Directiva Marco del Agua introduce el concepto de estado de las aguas, que amplía este enfoque 

de manera sustancial, otorgando al agua un papel fundamental en el funcionamiento de los 

ecosistemas hídricos, e integrando aspectos biológicos e hidromorfológicos, además de ampliar los 

parámetros físico-químicos tradicionalmente considerados. En el caso de las aguas subterráneas, se 

valora la cantidad de recurso disponible, y su estado químico, que puede tener repercusiones en la 

calidad ecológica de las aguas superficiales y de los ecosistemas terrestres asociados. 

El estado de una masa de agua se define como el grado de alteración que presenta respecto a sus 

ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎΦ 9ƭ ŜǎǘŀŘƻ ǇǳŜŘŜ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀǊǎŜ ŎƻƳƻ άōǳŜƴƻ ƻ ƳŜƧƻǊέ ƻ άǇŜƻǊ ǉǳŜ ōǳŜƴƻέΣ ȅ ǎŜ 

obtiene de forma diferente en las aguas superficiales que en las subterráneas: 

- El estado de las masas de agua superficial naturales está determinado por el peor valor de su 
estado ecológico y de su estado químico (artículo 26.1 del RPH). En el caso de las masas de 
agua superficial muy modificadas y de las masas de agua artificiales, el estado está 
determinado por el peor valor de su potencial ecológico y de su estado químico. 

- El estado de las masas de agua subterránea está determinado por el peor valor de su estado 
cuantitativo y de su estado químico (artículo 32.1 del RPH). 

Uno de los principales objetivos de la planificación hidrológica es conseguir el buen estado de las aguas 

(artículo 1.1 del RPH):  

- 9ƴ ƭŀǎ Ƴŀǎŀǎ ŘŜ ŀƎǳŀ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŀƭΣ Ŝƭ ŜǎǘŀŘƻ άōǳŜƴƻ ƻ ƳŜƧƻǊέ ǎŜ ŀƭŎŀƴȊŀǊł ŎǳŀƴŘƻ ǘŀƴǘƻ ǎǳ 
estado (o potencial) ecológico como su estado químico sean, al menos, buenos.  

- 9ƴ ƭŀǎ Ƴŀǎŀǎ ŘŜ ŀƎǳŀ ǎǳōǘŜǊǊłƴŜŀΣ Ŝƭ ŜǎǘŀŘƻ άōǳŜƴƻέ ǎŜ ŀƭŎŀƴȊŀǊł ŎǳŀƴŘƻ ǘŀƴǘƻ ǎǳ ŜǎǘŀŘƻ 
cuantitativo como su estado químico sean, al menos, buenos.  

Por tanto, la consecución del buen estado en las masas de agua superficial requiere alcanzar un buen 

estado (o potencial) ecológico y un buen estado químico, mientras que en las masas de agua 

subterránea requiere alcanzar un buen estado cuantitativo y un buen estado químico. En cualquier 

otra combinación de estados ecológico y químico, el estado de la masa de agua superficial se evalúa 

ŎƻƳƻ άǇŜƻǊ ǉǳŜ ōǳŜƴƻέΤ ȅ Ŝƴ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ƻǘǊŀ ŎƻƳōƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜǎǘŀŘƻǎ ŎǳŀƴǘƛǘŀǘƛǾƻ ȅ ǉǳƝƳƛŎƻΣ Ŝƭ ŜǎǘŀŘƻ 

ŘŜ ƭŀ Ƴŀǎŀ ŘŜ ŀƎǳŀ ǎǳōǘŜǊǊłƴŜŀ ǎŜ ŜǾŀƭǵŀ ŎƻƳƻ άǇŜƻǊ ǉǳŜ ōǳŜƴƻέΦ 9ƴ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜ ǉǳŜ ƴƻ ǎŜ ŀƭŎŀƴŎŜ Ŝƭ 

buen estado, se deberán poner en marcha medidas específicas para su consecución. 

Los objetivos medioambientales que se deben alcanzar para conseguir una adecuada protección de las 

aguas incluyen, entre otros, prevenir el deterioro del estado de las masas de agua superficial y evitar 

el deterioro del estado de todas las masas de agua subterránea. En el caso de las aguas superficiales, 

se considerará que se ha producido un deterioro cuando la clasificación del estado ecológico o del 

estado químico de la masa de agua pase de una clase a otra clase en peor situación. Incluso debe 

considerarse también que se ha producido un deterioro cuando alguno de los elementos de calidad 
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disminuye de clase, aunque el mismo no sea el determinante del estado de la masa. Además, se 

considera que ha existido un deterioro de la masa de agua inicialmente clasificada como que no alcanza 

el buen estado químico, si se produce el incumplimiento de normas de calidad ambiental diferentes a 

las que motivaron la clasificación inicial. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la valoración del estado se convierte en una herramienta fundamental 

para dirigir los trabajos de planificación hidrológica, pues proporciona la información de partida 

necesaria sobre las masas de agua que alcanzan los objetivos y las masas de agua que no los alcanzan, 

orientan la definición de objetivos para el año horizonte, guían la toma de decisiones en la 

implantación del programa de medidas para corregir la situación de las masas en estaŘƻ άǇŜƻǊ ǉǳŜ 

ōǳŜƴƻέ ȅ Ǉƻǎƛōƛƭƛǘŀ Ŝƭ ŎƻƴǘǊƻƭ ŘŜ ƭŀ ŜǾƻƭǳŎƛƽƴ ǘŜƳǇƻǊŀƭ ȅ ƭŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ƻōǘŜƴƛŘƻǎ ǘǊŀǎ 

la aplicación de las medidas previstas. 

Los datos que se utilizan para diagnosticar el estado se obtienen de los programas de seguimiento del 

estado de las masas de agua que se describen en el Anejo 8.1, gestionados por el Área de Calidad de 

las Aguas, dependiente de la Comisaría de Aguas de la CHD.  

No se da en la Demarcación ningún caso en el que una masa de agua esté controlada por más de una 

estación de seguimiento. En caso de que en una misma masa de agua existan varios puntos de control 

y/o varias medidas anuales para un mismo indicador, se utilizan todos los datos disponibles para 

calcular el valor medio anual del indicador en la masa, una vez descartados los no representativos.  

En la Demarcación del Duero no se han realizado técnicas de agrupación de masas similares para su 

control y seguimiento, por consiguiente, no se incluye en el presente anejo una metodología de 

extrapolación de mediciones adscrita a esta práctica. El objeto de este anejo es ofrecer una visión 

general de los criterios aplicados por la CHD para la valoración del estado de las masas de agua 

superficial y subterráneas, y presentar los resultados de estado de los que partimos en este ciclo de 

planificación, tomando como referencia los registros del año 2019 y aplicado sobre las masas y 

tipologías actualizadas del horizonte de planificación. 

Para la evaluación del estado que se presenta en este capítulo se han utilizado los indicadores, las 

condiciones de referencia y los límites de cambio de clase de estado o potencial que se recogen en la 

parte normativa del Plan Hidrológico.  

 



Anejo 8.2. Valoración del Estado 

 

 

Pág. 15 de 138 

2. BASE NORMATIVA 

Como se ha mencionado previamente, el concepto de estado fue introducido con la aprobación de la 

Directiva 2000/60/CE, más conocida como Directiva Marco del Agua. En el Anexo V de esta Directiva 

desarrolla los contenidos relativos al estado de las aguas superficiales y subterráneas que han sido 

transpuestos al ordenamiento jurídico a nivel nacional. 

De esta forma, el marco normativo para el establecimiento de evaluación de estado en el ámbito de 

actuación de la Confederación Hidrográfica del Duero viene definido en la Directiva Marco del Agua 

(DMA), el Texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA) y el Reglamento de Planificación Hidrológica (RPH). 

Si bien la Orden ARM/2656/2008, de 10 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción de 

Planificación Hidrológica (IPH), desarrolla los contenidos del RPH definiendo la metodología para 

clasificar el estado de las masas de agua superficial y subterránea, hay que indicar que con la 

aprobación del Real Decreto 817/2015 de 11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de 

seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de calidad ambiental (en 

adelante RDSE), se derogan, entre otros, las disposiciones de la IPH que contradigan lo dispuesto en 

este Real Decreto y en particular, las tablas 8 a 23 del Capítulo 5 y las tablas 44 a 47 del anexo III de la 

IPH, así como el Real Decreto 60/2011, de 21 de enero sobre las normas de calidad ambiental en el 

ámbito de la política de aguas. Este RDSE se ha tenido en cuenta tanto para la definición del estado de 

las masas superficiales como para la adopción de las NCA en él recogidas. 

Con el fin de servir de apoyo técnico a la mejora del proceso de evaluación del estado y potencial de 

las masas de agua se publica la άDǳƝŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀǎ ŀƎǳŀǎ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛales y 

ǎǳōǘŜǊǊłƴŜŀǎέ, publicada por el MITERD el 16/10/2020, y aprobada por la Instrucción del Secretario de 

Estado de Medio Ambiente por la que se establecen los requisitos mínimos para la evaluación del 

estado de las masas de agua en el tercer ciclo de planificación hidrológica (SEMA 14-10-2020). 

Este capítulo presenta un breve resumen de los contenidos de estos documentos en lo que se refiere 

a la valoración del estado. 

2.1. Directiva Marco del Agua 

La Directiva Marco de Aguas (DMA) 2000/60/CE define en su artículo 4 (1) los objetivos que se deben 

alcanzar en las masas de agua superficiales, subterráneas y zonas protegidas. 

En su artículo 8 (1) establece que los estados miembros velarán por el establecimiento de programas 

de seguimiento del estado de las aguas con objeto de obtener una visión general coherente y completa 

del estado de las aguas. 
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2.2 Directiva de aguas subterráneas 

Directiva 2006/118/EC del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, sobre la 

protección de las aguas subterráneas contra la contaminación y el deterioro, posteriormente 

actualizada por la Directiva 2014/80/UE de la Comisión, de 20 de junio de 2014. 

Con esta nueva norma comunitaria, en desarrollo del art. 17 de la DMA, se establecen criterios para la 

evaluación del buen estado químico del agua subterránea, para la identificación de tendencias en la 

contaminación y para definir los puntos de partida para invertir las tendencias observadas. Igualmente, 

también se aportan medidas para limitar la entrada de contaminantes en las masas de agua 

subterránea. 

2.2. Directiva de Normas de Calidad 

Directiva 2008/105/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre 

normas de calidad ambiental en el ámbito de la política de aguas, posteriormente actualizada por la 

Directiva 2013/39/EU, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de agosto de 2013. 

Con esta norma se despliegan las normas de calidad ambiental (NCA) para las sustancias prioritarias 

(anejo X de la DMA) y otros contaminantes a los que hace referencia el artículo 16 de la DMA. Además, 

entre otros contenidos, añade detalles de información sobre las determinaciones químicas (art. 3.5), 

las zonas de mezcla (art. 4) o los inventarios de emisiones, descargas y pérdidas (art. 5) que deben 

incorporarse a los planes hidrológicos revisados, e introduce el concepto de la lista de observación (art. 

8b). 

2.3. Ley de Aguas 

El texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), compuesto por el Real Decreto Legislativo (RDL) 1/2001, 

de 20 de julio, y sus sucesivas modificaciones, entre las cuales cabe destacar la Ley 62/2003, de 30 de 

diciembre (Artículo 129) incorpora la mayor parte de los requerimientos de la DMA al ordenamiento 

jurídico español. 

El artículo 40, en su apartado 1, se establece los objetivos de planificación hidrológica en referencia al 

estado de las masas de agua, entre los que se incluye la consecución del buen estado. 

El artículo 92 ter incorpora también una breve mención al estado, indicando que en relación con los 

objetivos de protección se distinguirán diferentes estados o potenciales en las masas de agua, 

debiendo diferenciarse al menos entre las aguas superficiales, las aguas subterráneas y las masas de 

agua artificiales y muy modificadas. 

2.4. Reglamento de Planificación Hidrológica 

El Reglamento de Planificación Hidrológica (RPH), aprobado mediante el Real Decreto 907/2007, de 6 

de julio, recoge el articulado y detalla las disposiciones del TRLA relevantes para la planificación 

hidrológica. 
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En su artículo 3, recoge las definiciones de estado de las aguas superficiales, estado de las aguas 

subterráneas, estado ecológico, buen estado ecológico, muy buen estado ecológico, potencial 

ecológico, buen potencial ecológico, máximo potencial ecológico, estado cuantitativo de las aguas 

subterráneas, buen estado cuantitativo de las aguas subterráneas, buen estado químico de las aguas 

superficiales y buen estado químico de las aguas subterráneas. 

Además, cabe destacar su Sección 5ª, donde se establecen las directrices para la evaluación del estado 

de las aguas, dentro de los siguientes contenidos: 

- Elementos de calidad para la clasificación del estado ecológico de los ríos y los lagos (artículos 
27 y 28). 

- Clasificación, evaluación y presentación del estado de las aguas superficiales (artículos 26 y 
31). 

- Clasificación, evaluación y presentación del estado de las aguas subterráneas (artículos 32 y 
33). 

Las definiciones normativas de las clasificaciones del estado ecológico están incluidas dentro de su 

Anexo V. 

2.5. Instrucción de Planificación Hidrológica 

La ORDEN ARM/2656/2008, de 10 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción de Planificación 

Hidrológica (IPH) recoge y desarrolla los contenidos del Reglamento de Planificación Hidrológica (RPH) 

y del Texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA).  

Desarrollando los contenidos de los artículos 26 a 33 y del anexo V del RPH, la IPH en sus apartados 

5.1 y 5.2 define la metodología para clasificar el estado de las masas de agua subterráneas. El apartado 

5.2.2 de la IPH define la metodología para clasificar el estado de las masas de agua subterránea a partir 

de su estado cuantitativo y químico. El apartado 5.2.3.1 describe la metodología para evaluar el estado 

cuantitativo de una masa de agua subterránea. El apartado 5.2.3.2 describe los criterios y el 

procedimiento para evaluar el estado químico de las aguas subterráneas, de acuerdo con las 

estipulaciones de la Directiva 2006/118/CE relativa a la protección de las aguas subterráneas. 

2.6. Novedades normativas respecto al II ciclo de planificación 

2.6.1. Real Decreto de evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de 
calidad ambiental 

El título III del Real Decreto 817/2015 de 11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de 

seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de calidad ambiental define 

la metodología para la clasificación del estado de las aguas superficiales. 

Este real decreto define los indicadores de los elementos de calidad biológicos, hidromorfológicos y 

fisicoquímicos a utilizar en la clasificación para las masas de la categoría ríos, lagos, aguas de transición 

y aguas costeras. 
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2.6.2. Instrucción del Secretario de Estado de Medio Ambiente (SEMA 14-10-2020) 

Esta Instrucción establece los requisitos mínimos para la evaluación del estado de las masas de agua 

en el tercer ciclo de planificación hidrológica. 

Mediante esta Instrucción se aprueba la άDǳƝŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀǎ ŀƎǳŀǎ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŀƭŜǎ 

ȅ ǎǳōǘŜǊǊłƴŜŀǎέ, Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ άDǳƝŀ ŘŜ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜǎǘŀŘƻέΣ con el fin de servir de apoyo técnico a 

la mejora del proceso de evaluación del estado de las masas de agua. 

La Guía de evaluación del estado es un documento complementario al marco normativo establecido, 

que viene a tratar de avanzar en las dificultades actualmente observadas que dan lugar a la aparición 

de heterogeneidades y significativas deficiencias en la aplicación de los criterios vigentes. 

Tiene como objetivo servir de referencia a los Organismos de cuenca para configurar los programas de 

seguimiento y evaluar los estados de las masas de agua, tanto superficiales como subterráneos, de 

cara a su reflejo en la revisión de los planes hidrológicos de cuenca, de forma que sirva de base para 

definir las estaciones de medida que van a ser usadas en el diagnóstico del estado, las metodologías 

para el diagnóstico y el almacenamiento de información asociada y el horizonte de trabajo en los 

próximos años. 

 



Anejo 8.2. Valoración del Estado 

 

 

Pág. 19 de 138 

3. CRITERIOS PARA LA VALORACIÓN DEL ESTADO DE LAS MASAS DE 

AGUA SUPERFICIAL 

El estado de las masas de agua superficial queda determinado por el peor valor de su estado o 

potencial ecológico y de su estado químico. En función de ello, el diagnóstico de estado general de una 

masa de agua superficial podrá ser άbueno o mejorέ o άpeor que buenoέ. 

El estado o potencial ecológico es una expresión de la calidad de la estructura y el funcionamiento de 

los ecosistemas acuáticos asociados a las aguas superficiales. El estado ecológico de las masas de agua 

naturales se puede clasificar como muy bueno, bueno, moderado, deficiente o malo. 

En el caso de las masas de agua artificiales o muy modificadas, donde no es posible alcanzar un buen 

estado ecológico, se determina su potencial ecológico, que se puede clasificar como máximo, bueno, 

moderado, deficiente o malo. 

Para clasificar el estado o potencial ecológico de las masas de agua superficial se utilizan indicadores 

biológicos, físico-químicos e hidromorfológicos. El estado ecológico podrá clasificarse como muy 

bueno, bueno, moderado, deficiente o malo, mientras que el potencial ecológico se clasificará como 

bueno o superior, moderado, deficiente o malo. 

Para clasificar el estado químico de las masas de agua superficial se utilizan únicamente indicadores 

de tipo físico-químico, pues lo que se evalúa es el cumplimiento de las normas de calidad ambiental 

(NCA) establecidas a nivel europeo por la Directiva 2013/39/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 12 de agosto de 2013, por la que se modifican las Directivas 2000/60/CE y 2008/105/CE en cuanto 

a las sustancias prioritarias en el ámbito de la política de aguas, y su transposición en el RDSE. Dicho 

estado químico podrá clasificarse como άbuenoέ o que άno alcanza el buenoέ. 

Finalmente, con los resultados de estado ecológico y de estado químico de las masas de agua 

ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŀƭ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎ ǎŜ ŜǾŀƭǵŀ Ŝƭ ŜǎǘŀŘƻ ŦƛƴŀƭΣ ŎƭŀǎƛŦƛŎłƴŘƻƭƻ ŎƻƳƻ άōǳŜƴƻ ƻ ƳŜƧƻǊέΣ Ŝƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ ǉǳŜ ǎǳ 

ŜǎǘŀŘƻ ŜŎƻƭƽƎƛŎƻ ǎŜŀ ōǳŜƴƻ ƻ Ƴǳȅ ōǳŜƴƻ ȅ ǎǳ ŜǎǘŀŘƻ ǉǳƝƳƛŎƻ ǎŜŀ ōǳŜƴƻΣ ƻ ōƛŜƴ ŎƻƳƻ άǇŜƻǊ ǉǳŜ 

ōǳŜƴƻέΣ Ŝƴ Ŝƭ ǊŜǎǘƻ ŘŜ ƭƻǎ Ŏŀǎƻs. Con las masas de agua artificiales o muy modificadas se procede de 

ǳƴ ƳƻŘƻ ǎƛƳƛƭŀǊΣ ƻōǘŜƴƛŞƴŘƻǎŜ ǳƴ ŜǎǘŀŘƻ άōǳŜƴƻ ƻ ƳŜƧƻǊέ ŎǳŀƴŘƻ Ŝƭ ǇƻǘŜƴŎƛŀƭ ŜŎƻƭƽƎƛŎƻ Ŝǎ ōǳŜƴƻ ƻ 

ǎǳǇŜǊƛƻǊ ȅ Ŝƭ ŜǎǘŀŘƻ ǉǳƝƳƛŎƻ Ŝǎ ōǳŜƴƻΣ ȅ ǳƴ ŜǎǘŀŘƻ άǇŜƻǊ ǉǳŜ ōǳŜƴƻέ ŎǳŀƴŘƻ ƴƻ ǎŜ ŎǳƳǇƭŜƴ ambas 

condiciones simultáneamente. 

3.1. Condiciones de referencia y tipos de masas de agua superficial 

El estado ecológico se evalúa comparando los valores de los indicadores biológicos, hidromorfológicos 

y físico-químicos registrados en los programas de seguimiento de cada masa de agua con los resultados 

que obtendrían dichos indicadores en condiciones inalteradas, que se denominan condiciones de 

referencia. 

Las condiciones de referencia para los distintos indicadores se han definido a nivel estatal, a partir de 

los datos procedentes de estaciones de control situadas en áreas donde la influencia antrópica no es 

significativa, por lo que reflejan el estado correspondiente a niveles de presión nulos o muy bajos, sin 
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efectos debidos a urbanización, industrialización o agricultura intensiva, y con mínimas modificaciones 

biológicas, físico-químicas e hidromorfológicas. Esto supone que cuanto mayor sea la diferencia entre 

los valores obtenidos para los indicadores de los elementos de calidad en la masa de agua y las 

condiciones de referencia, mayor alteración habrá sufrido esa masa de agua y peor será su estado 

ecológico. 

Por consiguiente, para poder clasificar el estado ecológico de las masas de agua superficial, es preciso 

conocer previamente los valores de referencia. En primer lugar, habrá que asignar un tipo a la masa 

de agua que tenga en consideración las particularidades de cada ecosistema, pues no se puede medir 

de igual manera, ni exigir los mismos niveles de los diferentes indicadores en ríos de zonas calcáreas 

que en ríos de zonas silíceas, en tramos fluviales del curso alto que en tramos fluviales más bajos, en 

lagos de origen cárstico que en lagos de origen alpino, etc. 

Para la asignación de tipos, tras un estudio previo por masa de agua se ha utilizado la clasificación 

recogida en las tablas de tipos que figuran en el anexo II del RDSE. Los tipos de ríos naturales se han 

extraído del apartado A, los tipos de lagos se han extraído del apartado B y los tipos de masas de agua 

muy modificadas y artificiales asimilables a embalses se han extraído del apartado C. 

La clasificación en tipos de las masas de agua muy modificadas asimilables a ríos se ha llevado a cabo 

de conformidad con los descriptores correspondientes a la categoría de aguas superficiales a la que 

más se parezcan, basándose en el Anexo II, apartado A, del RDSE. Las 3 masas de agua artificiales 

asimilables a río se han asemejado al tipo R-T15, entendiendo que los canales definidos como masas 

artificiales en la demarcación del Duero guardan ciertas semejanzas con las masas catalogadas como 

ejes mediterráneo-continentales poco mineralizados en nuestra cuenca. A continuación se recogen los 

tipos de las masas de agua pertenecientes a las diferentes categorías en la parte española de la 

demarcación hidrográfica del Duero. 

 

 Tipos de masas de agua río natural (Fuente: CHD) 
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Tipo Denominación tipo Nº masas de agua 

R-T03 Ríos de las penillanuras silíceas de la Meseta Norte 76 

R-T04 Ríos mineralizados de la Meseta Norte 89 

R-T11 Ríos de montaña mediterránea silícea 93 

R-T12 Ríos de montaña mediterránea calcárea 56 

R-T15 Ejes mediterráneo-continentales poco mineralizados 6 

R-T25 Ríos de montaña húmeda silícea 88 

R-T26 Ríos de montaña húmeda calcárea 9 

R-T27 Ríos de alta montaña 40 

 TOTAL 457 

Tabla 1. Tipos de masas de agua río natural 

Frente al plan de II ciclo, no se ha producido ningún cambio en cuanto a la tipología de las masas de 

agua naturales de la categoría río. 

 

 

 Tipos de masas de agua AWB y HMWB asimilables a ríos (Fuente: CHD) 

 

Tipo Denominación tipo Nº masas de agua 

R-T03 Ríos de las penillanuras silíceas de la meseta norte 2 

R-T04 Ríos mineralizados de la Meseta Norte 66 

R-T11 Ríos de montaña mediterránea silícea 13 

R-T12 Ríos de montaña mediterránea calcárea 15 

R-T15 Ejes mediterráneo-continentales poco mineralizados 40 

R-T16 Ejes mediterráneo-continentales mineralizados 13 

R-T17 Grandes ejes en ambiente mediterráneo 22 

R-T25 Ríos de montaña húmeda silícea 14 
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Tipo Denominación tipo Nº masas de agua 

R-T26 Ríos de montaña húmeda calcárea 2 

R-T27 Ríos de alta montaña 2 

 TOTAL 189 

Tabla 2. Tipos de masas de agua AWB y HMWB asimilables a ríos 

Frente al plan de II ciclo, no se ha producido ningún cambio en cuanto a la tipología de las masas de 

agua AWB y HMWB asimilables a ríos. 

 

 
 Tipos de masas de agua lago natural (Fuente: CHD) 

 

Tipo Denominación tipo Nº masas de agua 

L-T03 Alta montaña septentrional, poco profundo, aguas ácidas 2 

L-T06 Media montaña, profundo, aguas ácidas 1 

L-T21 
Interior en cuenca de sedimentación, mineralización alta o muy 
alta, temporal 

6 

 TOTAL 9 

Tabla 3. Tipos de masas de agua lago natural 

Frente al plan del II ciclo, se ha actualizado el tipo de la masa 101113 - Complejo lagunar de Villafáfila, 

mineralización media (Laguna de la Fuente) y la masa 101108 ς Laguna de Boada de Campos.  

Estas lagunas, por sus características hidromorfológicas, básicamente escasa aportación y poca 

profundidad, poseen episodios de sequía prolongados y fluctuaciones muy acusadas de la salinidad. 

Esto ha impedido poseer series históricas significativas y prolongadas de valores de conductividad 

eléctrica que permitiesen caracterizar adecuadamente su tipología. En particular dominaban valores 
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bajos, coincidentes con el periodo de llenado; los valores altos sólo se registrarían en periodos 

cercanos a la fase seca, los cuales, como son muy efímeros no se pudieron registrar debido a que no 

coincidieron con los programas de muestreo que estaban planificados para el seguimiento de todo el 

sistema lacustre de las lagunas temporales. En consecuencia, con los datos que se disponía, estas 

lagunas se incluyeron en el tipo 19. 

Posteriormente, en la laguna de la Fuente se han ido registrando esporádicamente valores de 

conductividad eléctrica más elevados (incluso superiores a 3.000 µS/cm respectivamente), que 

además de producirse en las fases próximas a la sequía, se registraron en periodos de elevada 

disponibilidad hídrica en la totalidad del sistema lacustre, cuando la laguna de la Fuente se conectaba 

hidrológicamente con la laguna de Barillos. Por este motivo, y porque en realidad se ha ido viendo que 

la laguna de la Fuente participa íntegramente de las características limnológicas generales del resto 

del sistema lacustre de las lagunas de Villafáfila, pertenecientes al grupo L-T21, se la incluye en el 

mismo grupo con objeto de disponer de un marco metodológico más adecuado para su valoración 

ecológica. 

De la misma manera, en la laguna de Boada de Campos se han ido registrando esporádicamente 

valores superiores a 3.000 e incluso a 5.000 µS/cm. Además, hay que tener en cuenta que esta laguna 

cuenta con el apoyo de un trasvase desde el Canal de Castilla que supone la entrada de agua mucho 

menos salina a la laguna. Es por ello que se incluye también en el grupo L-T21 con objeto de disponer 

de un marco metodológico más adecuado para su valoración ecológica. 

 

 Tipos de masas de agua AWB y HMWB asimilables a lagos (embalses) (Fuente: CHD) 
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Categoría Tipo Denominación tipo Nº masas de agua 

LW 
(Embalse) 

E-T01 
Monomíctico, silíceo de zonas húmedas, con temperatura media 
anual menor de 15ºC, pertenecientes a ríos de cabecera y 
tramos altos 

15 

E-T03 
Monomíctico, silíceo de zonas húmedas, pertenecientes a ríos 
de la red principal 

1 

E-T05 
Monomíctico, silíceo de zonas no húmedas, pertenecientes a 
ríos de la red principal 

3 

E-T07 
Monomíctico, calcáreo de zonas húmedas, con temperatura 
media anual menor de 15ºC, pertenecientes a ríos de cabecera y 
tramos altos 

14 

E-T11 
Monomíctico, calcáreo de zonas no húmedas, pertenecientes a 
ríos de la red principal 

4 

E-T12 
Monomíctico, calcáreo de zonas no húmedas, pertenecientes a 
tramos bajos de ejes principales 

10 

E-T13 Dimíctico 1 

LW (Lago) 

E-T13 Dimíctico 4 

L-T24 
Interior en cuenca de sedimentación, de origen fluvial, tipo 
llanura de inundación, mineralización baja o media 

1 

  TOTAL 53 

Tabla 4. Tipos de masas de agua AWB y HMWB asimilables a lagos (embalses) 

Frente al plan de II ciclo, no se ha producido ningún cambio en cuanto a la tipología de las masas de 

agua AWB y HMWB asimilables a ríos. 

A nivel estatal se han definido condiciones de referencia para algunos indicadores y tipos concretos, 

basados en los datos procedentes de los puntos de control de la red de referencia, situados en áreas 

donde la influencia antrópica es poco significativa. A partir de ahí, para posibilitar la clasificación de 

estado ecológico se han asignado valores a cada límite de cambio de clase.  

En el caso de los elementos de calidad biológicos, el límite entre bueno y moderado viene determinado 

por el rango de valores que se entiende que garantiza el funcionamiento del ecosistema. En los 

indicadores de estos elementos de calidad biológicos, la relación entre los valores observados en la 

masa de agua y los correspondientes a las condiciones de referencia del tipo al que pertenece dicha 

masa se expresa mediante un valor numérico normalizado comprendido entre 0 y 1 (Ratio de Calidad 

Ecológica, RCE).  

Los elementos de calidad y los indicadores aplicables a las masas de agua artificiales y muy modificadas 

son los que resultan de aplicación a la categoría de aguas superficiales naturales que más se parece a 

la masa de agua artificial o muy modificada de que se trate. Dichos indicadores y sus valores de cambio 

de clase se han calculado tras determinar las condiciones de referencia para el máximo potencial, 

cuando esto no ha sido posible se han tomado los mismos umbrales de límite de cambio de clase que 

para las masas naturales. 

Los valores disponibles de condiciones de referencia y umbral de corte entre clases se incluyen en los 

apartados posteriores de este anejo. Cuando el valor del indicador en la masa de agua coincide con el 

valor de corte entre dos categorías de estado, sin que esté especificado a cuál de ellas corresponde, 

se ha adoptado el criterio de asignarle la clase superior. 



Anejo 8.2. Valoración del Estado 

 

 

Pág. 25 de 138 

3.2. Evaluación del estado ecológico en ríos naturales 

En los siguientes apartados se recogen los indicadores analizados y la metodología aplicada en relación 

con la evaluación del estado ecológico de los ríos naturales que afectan a la parte española de la 

demarcación hidrográfica del Duero, incluyendo las novedades más destacadas que aporta la Guía de 

Evaluación del Estado. Para consultar el detalle en relación con la evaluación del estado se debe acudir 

a los documentos de referencia, que son el Documento de criterios de la CHD (apéndice VI) y la 

mencionada Guía. 

3.2.1. Indicadores biológicos 

Los indicadores biológicos estudiados en el plan hidrológico se recogen en la tabla siguiente.  

Elemento de calidad Indicador 
Código del 
elemento 

Protocolo de 
muestreo y 
laboratorio 

Protocolo de 
cálculo de 
métricas 

Flora acuática: organismos 
fitobentónicos 

Índice de Poluosensibilidad 
específica (IPS) 

QE1-2-4 ML-R-D-2013 IPS-2013 

Fauna bentónica de 
invertebrados 

Iberian Biomonitoring Working 
Party (IBMWP) 

QE1-3 ML-Rv-l-2013 IBMWP-2013 

Fauna ictiológica 
Índice de fauna piscícola 
(EFI+INTEGRADO) 

QE1-4 
ML-R-FI-2015 

M-R-HMF-2019 
MET-R-HMF-2019 

Tabla 5. Indicadores para la evaluación de los elementos de calidad biológicos en ríos utilizados por la CHD 

Es de destacar el esfuerzo realizado en el estudio del indidicador EFI+ integrado como indicador de 

calidad biológico sensible a las presiones hidromorfológicas que sufren las masas de agua. En los 

últimos 3 años, la Confederación Hidrográfica del Duero ha realizado muestreos de peces en 273 masas 

de agua y ha calculado alrededor de 400 EFI+, gracias a la colaboración interadministrativa y al 

intercambio de datos de muestreos de peces con la Junta de Castilla y León. 

El índice EFI+integrado, es un índice resultante de la combinación de las métricas del índice de fauna 

piscícola EFI+ (índice new European Fish Index) y de los Indicadores indirectos de hábitat específicos 

para la fauna piscícola (IIdeH-FP). Estos indicadores permiten inferir de manera indirecta el estado 

biológico a través de su "soporte" hidromorfológico y se obtienen según lo establecido en los 

Protocolos de caracterización y cálculo de métricas de hidromorfología fluvial, aprobados el 22 de abril 

de 2019 por medio de Instrucción del Secretario de Estado de Medio Ambiente: 

- Protocolo de caracterización hidromorfológica de masas de agua de la categoría ríos M-RHMF-

2019. 

- Protocolo para el cálculo de métricas de los indicadores hidromorfológicos de las masas de 

agua categoría río MET-R-HMF-2019. 

Respecto a la primera de las métricas que componen el EFI+ Integrado, el índice EFI+, éste presenta 

limitaciones vinculadas con la selección del tipo de río (ciprinícola o salmonícola), la selección del lugar 

de muestreo (el índice no está preparado para utilizarse en tributarios del río principal, en este tipo de 

ubicaciones se obtendrían valores mucho menores del índice), el efecto de las condiciones ambientales 

particulares, la baja riqueza de especies encontradas en los muestreos, el número de ejemplares 

https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/estado-y-calidad-de-las-aguas/ML-R-D-2013-Muestreo%20y%20laboratorio_Flora%20acu%C3%A1tica%20Fitobentos_R%C3%ADos%2024_05_2013_tcm30-175285.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/estado-y-calidad-de-las-aguas/IPS-2013_24_05_2013_tcm30-175295.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/estado-y-calidad-de-las-aguas/ML-Rv-I-2013_Muestreo%20y%20laboratorio_Fauna%20bent%C3%B3nica%20de%20invertebrados_%20R%C3%ADos%20vadeables_24_05_2013_tcm30-175284.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/estado-y-calidad-de-las-aguas/IBMWP-2013_24_05_2013_tcm30-175292.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/estado-y-calidad-de-las-aguas/ml-r-fi-2015_muestreoylaboratorio_fauna_ictiologica_rios_def_tcm30-175289.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/estado-y-calidad-de-las-aguas/protocolo-caracterizacion-hmf-abril-2019_tcm30-496596.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/estado-y-calidad-de-las-aguas/calculo-metricas-hmf-abril-2019_tcm30-496597.pdf
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capturados, o las debidas al método de muestreo (por ejemplo, para tramos no vadeables). En el caso 

del Duero, lo anterior se ha traducido en un porcentaje de más del 60% de resultados con 

incertidumbres en el cálculo del indicador.  

A la vista de los resultado obtenidos, resulta actualmente imposible establecer una relación unívoca 

del grado de presión con parámetros como la presencia, diversidad o abundancia de la fauna piscícola. 

Es decir, no puede asegurarse con una razonable seguridad que la ausencia de peces (o menor 

abundancia y/o diversidad) en una masa de agua sea consecuencia de un aumento en las presiones, 

sino que puede perfectamente obedecer a procesos naturales vinculados estrechamente con la 

principal característica de estos animales frente a otros indicadores utilizados para la evaluación del 

estado ecológico: su movilidad. 

Respecto al resto de la métricas que componen el EFI+ integrado, se echan de menos los vértices 2 y 4 

en la construcción de este indicador. El ejemplo extremo de la relación de estos vértices con los peces 

sería una masa seca por extracciones de aguas subterráneas que hayan desconectado río y acuífero. 

Evidentemente en ese río no pueden vivir peces, y el responsable es el vértice 2 del hexágono, que 

valora el grado de conexión del río con las aguas subterráneas.  

Teniendo en cuenta todo lo anterior, para el indicador EFI+ Integrado, el nivel de confianza que 

actualmente se le puede asignar es bajo.  

En los muestreos de macrófitos se está recopilando información que aún no se puede incorporar a la 

valoración del estado, en espera de que se establezcan indicadores adecuados y se completen los 

correspondientes ejercicios de intercalibración que permitan definir las condiciones de referencia y los 

límites de corte entre clases. 

Las condiciones de referencia y límites de cambio de clase de los indicadores biológicos de IPS e IBMWP 

figuran en el anexo II del RDSE y se muestran, para los tipos de masa río presentes en la parte española 

de la demarcación hidrográfica del Duero, en las tablas incluidas a continuación. 

Indicador: Índice de Poluosensibilidad específica (IPS) 

Tipo Denominación tipo 
Condición de 

referencia 
RCE3/ 
Valor 

Límite de cambio de clases 

Muy bueno/ 
Bueno 

Bueno/ 
Moderado 

Moderado/ 
Deficiente 

Deficiente/ 
Malo 

R-T03 
Ríos de las penillanuras silíceas 

de la Meseta Norte 
18,5 

RCE 0,93 0,70 0,46 0,23 

Valor 17,2 13,0 8,5 4,3 

R-T04 
Ríos mineralizados de la Meseta 

Norte 
18,2 

RCE 0,91 0,68 0,46 0,23 

Valor 16,6 12,4 8,4 4,2 

R-T11 
Ríos de montaña mediterránea 

silícea 
18,5 

RCE 0,94 0,71 0,47 0,24 

Valor 17,4 13,1 8,7 4,4 

R-T12 
Ríos de montaña mediterránea 

calcárea 
18,0 

RCE 0,91 0,68 0,46 0,23 

Valor 16,4 12,2 8,3 4,1 

R-T15 
Ejes mediterráneo-continentales 

poco mineralizados 
17,7 

RCE 0,98 0,73 0,49 0,24 

Valor 17,3 12,9 8,7 4,2 

R-T16 16,4 RCE 0,97 0,73 0,49 0,24 

 
3 RCE (Ratio de calidad ecológica): Relación entre los valores observados en la masa de agua y los correspondientes a las condiciones de 
referencia del tipo al que pertenece dicha masa de agua, expresado mediante un valor numérico comprendido entre 0 y 1. 
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Indicador: Índice de Poluosensibilidad específica (IPS) 

Tipo Denominación tipo 
Condición de 

referencia 
RCE3/ 
Valor 

Límite de cambio de clases 

Muy bueno/ 
Bueno 

Bueno/ 
Moderado 

Moderado/ 
Deficiente 

Deficiente/ 
Malo 

Ejes mediterráneo-continentales 
mineralizados 

Valor 15,9 12,0 8,0 3,9 

R-T17 
Grandes ejes en ambiente 

mediterráneo 
12,9 

RCE 0,90 0,67 0,45 0,22 

Valor 11,6 8,6 5,8 2,8 

R-T25 Ríos de montaña húmeda silícea 18,2 
RCE 0,94 0,70 0,47 0,24 

Valor 17,1 12,7 8,6 4,4 

R-T26 
Ríos de montaña húmeda 

calcárea 
18,6 

RCE 0,93 0,70 0,47 0,23 

Valor 17,3 13,0 8,7 4,3 

R-T27 Ríos de alta montaña 18,9 
RCE 0,94 0,71 0,47 0,24 

Valor 17,8 13,4 8,9 4,5 

Tabla 6. Condiciones de referencia y límites de cambio de clase de estado ecológico para el indicador IPS en ríos naturales 

(Fuente: RDSE) 

 

Indicador: Iberian Biomonitoring Working Party (IBMWP) 

Tipo Denominación tipo 
Condición de 

referencia 
RCE/ 
Valor 

Límite de cambio de clases 

Muy bueno/ 
Bueno 

Bueno/ 
Moderado 

Moderado/ 
Deficiente 

Deficiente/ 
Malo 

R-T03 
Ríos de las penillanuras silíceas 

de la Meseta Norte 
136 

RCE 0,76 0,46 0,27 0,12 

Valor 103,4 62,6 36,7 16,3 

R-T04 
Ríos mineralizados de la Meseta 

Norte 
123 

RCE 0,75 0,46 0,27 0,11 

Valor 92,3 56,6 33,2 13,5 

R-T11 
Ríos de montaña mediterránea 

silícea 
193 

RCE 0,82 0,50 0,30 0,12 

Valor 158,3 96,5 57,9 23,2 

R-T12 
Ríos de montaña mediterránea 

calcárea 
186 

RCE 0,82 0,50 0,30 0,12 

Valor 152,5 93,0 55,8 22,3 

R-T15 
Ejes mediterráneo-continentales 

poco mineralizados 
172 

RCE 0,69 0,42 0,24 0,10 

Valor 118,7 72,2 41,3 17,2 

R-T16 
Ejes mediterráneo-continentales 

mineralizados 
136 

RCE 0,86 0,52 0,31 0,13 

Valor 117,0 70,7 42,2 17,7 

R-T17 
Grandes ejes en ambiente 

mediterráneo 
107 

RCE 0,79 0,48 0,28 0,15 

Valor 84,5 51,4 30,0 16,1 

R-T25 Ríos de montaña húmeda silícea 217 
RCE 0,71 0,44 0,26 0,11 

Valor 154,1 95,5 56,4 23,9 

R-T26 
Ríos de montaña húmeda 

calcárea 
204 

RCE 0,88 0,53 0,31 0,13 

Valor 179,5 108,1 63,2 26,5 

R-T27 Ríos de alta montaña 168 
RCE 0,87 0,53 0,32 0,13 

Valor 146,2 89,0 53,8 21,8 

Tabla 7. Condiciones de referencia y límites de cambio de clase de estado ecológico para el indicador IBMWP en ríos 

naturales (Fuente: RDSE) 
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3.2.2. Indicadores físico-químicos 

La principal novedad en lo relativo a los indicadores físico ς químicos que computan para el estado 

ecológico ha sido la introducción de dos nuevos contaminantes específicos de cuenca, como son el 

glifosato y su metabolito AMPA, que se valorarán junto al resto de sustancias preferentes y cuyas NCA 

están recogidas en el anexo 5 de la Guía. 

Elemento de calidad Indicador Código del elemento 

Condiciones generales: 
Condiciones de oxigenación 

Oxígeno disuelto (mg O2/l ) 

Tasa de saturación de oxígeno (%) 
QE3-1-3 

Condiciones generales: 
Estado de acidificación 

pH QE3-1-5 

Condiciones generales: 
Nutrientes 

Amonio total (mg NH4/l)  

Fosfatos (mg PO4/l)  

Nitratos (mg NH3/l)  

QE3-1-6 

Contaminantes específicos 
(Sustancias Preferentes. 
Anexo V del RD 817/2015) 

(1) Etilbenceno 

(2) Tolueno 

(3) 1,1,1-Tricloroetano 

(4) Xileno (suma isómeros orto, meta y para) 

(5) Terbutilazina 

(6) Arsénico 

(7) Cobre 

(8) Cromo VI 

(9) Cromo 

(10) Selenio 

(11) Zinc 

(12) Cianuros totales 

(13) Fluoruros 

(14) Clorobenceno 

(15) Diclorobenceno (suma isómeros orto, 
meta y para) 

(16) Metolacloro 

QE3-3 

Otros contaminantes 
específicos 

Ácido aminometilfosfónico (AMPA) 

Glifosato 
QE3-3 

Tabla 8. Indicadores utilizados para la evaluación de los elementos de calidad físico-químicos de las masas de agua río 

(Fuente: RDSE y Guía de evaluación del estado) 

 

Para alcanzar el objetivo de buen estado se han establecido como límites de cambio de clase los que 

especifica el anexo II del RDSE. 

Las condiciones de referencia y límites de cambio de clase de los indicadores de condiciones generales 

de nutrientes (amonio, fostafos y nitratos), para todos los tipos de masa río presentes en la parte 

española de la demarcación hidrográfica del Duero, se muestran en las tablas incluidas a continuación. 
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Tipo Denominación tipo 
Condición de 
Referencia 

Límite de cambio de clase 

(mg NH4/L) 

Muy Bueno/ Bueno Bueno/ Moderado 

R-T03 
Ríos de las penillanuras silíceas de la Meseta 
Norte 

-- 0,2 0,6 

R-T04 Ríos mineralizados de la Meseta Norte -- 0,3 1 

R-T11 Ríos de montaña mediterránea silícea -- 0,2 0,6 

R-T12 Ríos de montaña mediterránea calcárea -- 0,2 0,6 

R-T15 
Ejes mediterráneo-continentales poco 
mineralizados 

-- 0,2 0,6 

R-T16 
Ejes mediterráneo-continentales 
mineralizados 

-- 0,2 0,6 

R-T17 Grandes ejes en ambiente mediterráneo -- 0,3 1 

R-T25 Ríos de montaña húmeda silícea -- 0,2 0,6 

R-T26 Ríos de montaña húmeda calcárea -- 0,2 0,6 

R-T27 Ríos de alta montaña -- 0,2 0,6 

Tabla 9. Condiciones de referencia y límites de cambio de clase de estado ecológico para el indicador Amonio (mg NH4/L) 

en ríos naturales (Fuente: RDSE) 

 

Tipo Denominación tipo 
Condición de 
Referencia 

Límite de cambio de clase 

(mg PO4/L) 

Muy Bueno/ Bueno Bueno/ Moderado 

R-T03 
Ríos de las penillanuras silíceas de la Meseta 
Norte 

-- 0,2 0,4 

R-T04 Ríos mineralizados de la Meseta Norte -- 0,2 0,4 

R-T11 Ríos de montaña mediterránea silícea -- 0,2 0,4 

R-T12 Ríos de montaña mediterránea calcárea -- 0,2 0,4 

R-T15 
Ejes mediterráneo-continentales poco 
mineralizados 

-- 0,4 0,5 

R-T16 
Ejes mediterráneo-continentales 
mineralizados 

-- 0,2 0,4 

R-T17 Grandes ejes en ambiente mediterráneo -- 0,2 0,4 

R-T25 Ríos de montaña húmeda silícea -- 0,2 0,4 

R-T26 Ríos de montaña húmeda calcárea -- 0,2 0,4 

R-T27 Ríos de alta montaña -- 0,2 0,4 

Tabla 10. Condiciones de referencia y límites de cambio de clase de estado ecológico para el indicador Fosfatos (mg 

PO4/L) en ríos naturales (Fuente: RDSE) 
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Tipo Denominación tipo 
Condición de 
Referencia 

Límite de cambio de clase 

(mg NO3/L) 

Muy Bueno/ Bueno Bueno/ Moderado 

R-T03 
Ríos de las penillanuras silíceas de la Meseta 
Norte 

-- 10 25 

R-T04 Ríos mineralizados de la Meseta Norte -- 10 25 

R-T11 Ríos de montaña mediterránea silícea -- 10 25 

R-T12 Ríos de montaña mediterránea calcárea -- 10 25 

R-T15 
Ejes mediterráneo-continentales poco 
mineralizados 

-- 10 25 

R-T16 
Ejes mediterráneo-continentales 
mineralizados 

-- 10 25 

R-T17 Grandes ejes en ambiente mediterráneo -- 10 25 

R-T25 Ríos de montaña húmeda silícea -- 10 25 

R-T26 Ríos de montaña húmeda calcárea -- 10 25 

R-T27 Ríos de alta montaña -- 10 25 

Tabla 11. Condiciones de referencia y límites de cambio de clase de estado ecológico para el indicador Nitratos (mg 

NO3/L) en ríos naturales (Fuente: RDSE) 

Las condiciones de referencia y límites de cambio de clase de los indicadores de condiciones generales 

oxígeno disuelto, tasa de saturación de oxígeno y pH, se definen conforme al anexo II del RDSE, para 

todos los tipos de masa río presentes en la parte española de la demarcación hidrográfica del Duero, 

tal y como se refleja en las tablas incluidas a continuación. 

Tipo Denominación tipo 
Condición de 
Referencia 

Límite de cambio de clase 

Bueno/ Moderado 

R-T03 Ríos de las penillanuras silíceas de la Meseta Norte -- 5 

R-T04 Ríos mineralizados de la Meseta Norte -- 5 

R-T11 Ríos de montaña mediterránea silícea -- 5 

R-T12 Ríos de montaña mediterránea calcárea -- 5 

R-T15 
Ejes mediterráneo-continentales poco 
mineralizados 

-- 5 

R-T16 Ejes mediterráneo-continentales mineralizados -- 5 

R-T17 Grandes ejes en ambiente mediterráneo -- 5 

R-T25 Ríos de montaña húmeda silícea -- 5 

R-T26 Ríos de montaña húmeda calcárea -- 5 

R-T27 Ríos de alta montaña -- 5 

Tabla 12. Condiciones de referencia y límites de cambio de clase de estado ecológico para el indicador Oxígeno disuelto 

(mg/l) en ríos naturales (Fuente: RDSE) 

Habida cuenta que el indicador del oxígeno disuelto solo tiene definido en el RDSE un límite de cambio 

de clase bueno/moderado se ha considerado que cuando el resto de indicadores físico-químicos 

generales alcanzan el Muy Buen Estado, la valoración global para los indicadores de calidad físico-

química será de Muy Buen Estado. 
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Tipo Denominación tipo 
Condición de 
Referencia 

Límite de cambio de clase 

Muy Bueno/ Bueno Bueno/ Moderado 

R-T03 Ríos de las penillanuras silíceas de la Meseta Norte -- 70-100 60-120 

R-T04 Ríos mineralizados de la Meseta Norte -- 70-100 60-120 

R-T11 Ríos de montaña mediterránea silícea -- 70-100 60-120 

R-T12 Ríos de montaña mediterránea calcárea -- 70-100 60-120 

R-T15 
Ejes mediterráneo-continentales poco 
mineralizados 

-- 70-100 60-120 

R-T16 Ejes mediterráneo-continentales mineralizados -- 70-100 60-120 

R-T17 Grandes ejes en ambiente mediterráneo -- 70-105 60-120 

R-T25 Ríos de montaña húmeda silícea -- 70-100 60-120 

R-T26 Ríos de montaña húmeda calcárea -- 70-105 60-120 

R-T27 Ríos de alta montaña -- 70-100 60-120 

Tabla 13. Condiciones de referencia y límites de cambio de clase de estado ecológico para el indicador Tasa de saturación 

de (%) en ríos naturales (Fuente: RDSE) 

 

Tipo Denominación tipo 
Condición de 
Referencia 

Límite de cambio de clase 

Muy Bueno/ Bueno Bueno/ Moderado 

R-T03 
Ríos de las penillanuras silíceas de la Meseta 
Norte 

-- 6-8,4 5,5-9 

R-T04 Ríos mineralizados de la Meseta Norte -- 6,5-8,7 6-9 

R-T11 Ríos de montaña mediterránea silícea -- 6,5-8,7 6-9 

R-T12 Ríos de montaña mediterránea calcárea -- 6,5-8,7 6-9 

R-T15 
Ejes mediterráneo-continentales poco 
mineralizados 

-- 6,5-8,7 6-9 

R-T16 
Ejes mediterráneo-continentales 
mineralizados 

-- 6,5-8,7 6-9 

R-T17 Grandes ejes en ambiente mediterráneo -- 6,5-8,7 6-9 

R-T25 Ríos de montaña húmeda silícea -- 6-8,4 5,5-9 

R-T26 Ríos de montaña húmeda calcárea -- 6,5-8,7 6-9 

R-T27 Ríos de alta montaña -- 6-8,4 5,5-9 

Tabla 14. Condiciones de referencia y límites de cambio de clase de estado ecológico para el indicador pH en ríos 

naturales (Fuente: RDSE) 

 

Para los contaminantes específicos, independientemente del tipo al que pertenezca la masa de agua 

río, se utilizan como valores umbral del buen estado las normas de calidad ambiental establecidas para 

aguas superficiales continentales en el anexo V del RDSE (Normas de calidad ambiental para sustancias 

preferentes) y en el anexo 5 de la άDǳƝŀ ŘŜ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜǎǘŀŘƻέ (Contaminantes específicos de 

cuenca. NCA recomendadas). 
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Elemento de calidad Indicador Nº CAS NCA-Valor medio anual (µg/l) 

Contaminantes específicos 
(Sustancias Preferentes. Anexo 
V del RD 817/2015) 

1,1,1-Tricloroetano 71-55-6 100 

Arsénico 7440-38-2 50 

Cianuros totales 74-90-8 40 

Clorobenceno 108-90-7 20 

Cobre 7440-50-8 

Dureza en mg/l 
de CaCO3 

NCA-MA 

CaCO3 <= 10 5 

10 < CaCO3 <= 50 22 

50 < CaCO3 <= 
100 

40 

CaCO3 > 100 120 

Cromo 7440-47-3 50 

Cromo VI 18540-29-9 5 

Diclorobenceno (suma isómeros 
orto, meta y para) 

25321-22-6 20 

Etilbenceno 100-41-4 30 

Fluoruros 16984-48-8 1.700 

Metolacloro 51218-45-2 1 

Selenio 7782-49-2 1 

Terbutilazina 5915-41-3 1 

Tolueno 108-88-3 50 

Xileno (suma isómeros) 1330-20-7 30 

Zinc 7440-66-6 

Dureza en mg/l 
de CaCO3 

NCA-MA 

CaCO3 <= 10 30 

10 < CaCO3 <= 50 200 

50 < CaCO3 <= 
100 

300 

CaCO3 > 100 500 

Otros contaminantes 
específicos (!ƴŜȄƻ р ŘŜ ƭŀ άDǳƝŀ 
de evaluación del estadoέύ 

Ácido aminometilfosfónico (AMPA) 1066-51-9 1,6 

Glifosato 1071-83-6 0,1 

Tabla 15. Límites para establecer el buen estado de contaminantes específicos en aguas superficiales continentales 

(Fuente: anexo V del RDSE ȅ ŀƴŜȄƻ р ŘŜ ƭŀ άDǳƝŀ ŘŜ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜǎǘŀŘƻέ) 

Combinando los contaminantes específicos y los indicadores generales se obtiene la evaluación global 

de los elementos de calidad físico-ǉǳƝƳƛŎƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴŘƻ ƭŀ ǊŜƎƭŀ ŘŜ άƻƴŜ out-ŀƭƭ ƻǳǘέΦ En síntesis, de 

acuerdo a los indicadores de los elementos de calidad físico-químicos, el estado ecológico de una masa 

de agua río se puede clasificar como moderado, bueno o muy bueno. 

3.2.3. Indicadores hidromorfológicos 

Hasta ahora, el RDSE solo incluía para los ríos condiciones de referencia y límites de cambio de clase 

para el indicador hidromorfológico del Índice de calidad del bosque de ribera (QBR). A partir del análisis 

propuesto desde 2019 por el protocolo de hidromorfología, más completo en la caracterización de la 
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estructura de la zona ribereña, este indicador ha pasado a un segundo plano, de modo que el PHD 

2022-2027 no lo utiliza para la evaluación del estado.  

La aprobación de los protocolos de caracterización hidromorfológica y de cálculo de métricas ha 

supuesto un importante paso para impulsar la caracterización hidromorfológica de las masas de agua 

río. Con la aprobación de la guía de evaluación del estado, la hidromorfología vuelve a participar en 

esta evaluación al ser un complemento de los indicadores biológicos. 

Elemento de calidad Indicador 
Protocolo de 
muestreo y 
laboratorio 

Protocolo de 
cálculo de 
métricas 

1. Régimen hidrológico 

a. Caudal e hidrodinámica 

b. Caudales sólidos 

Indicadores de caracterización de las posibles 
fuentes de alteración hidrológica (ICAHs) 

M-R-HMF-2019 
Guía de 

interpretación 

MET-R-HMF-
2019 

2. Régimen hidrológico - 
Conexión con masas de 
agua subterránea 

Grado de alteración de la conexión con aguas 
subterráneas 

3. Continuidad del río ICL e IC 

4. Condiciones 
morfológicas del cauce: 
variación de la profundidad 
y anchura del río 

Se definen a través de siete indicadores que 
permiten determinar la alteración morfométrica 
del cauce motivada por la existencia de obras de 
protección, estabilización, obstáculos transversales 
o zonas urbanizadas 

5. Condiciones 
morfológicas del cauce: 
estructura y sustrato del 
lecho del río 

Se definen a través de dos elementos de calidad, 
que cubren la evolución de la dinámica 
sedimentaria, de la estructura longitudinal del 
lecho, y de su estructura vertical. 

6. Condiciones 
morfológicas del cauce: 
estructura de la zona 
ribereña 

Se definen a través de la estructura de la 
vegetación de ribera, composición de la vegetación 
de ribera y alteración de la dinámica ribereña 

Tabla 16. Indicadores hidromorfológicos definidos en el protocolo M-R-HMF-2019 

El protocolo de caracterización hidromorfológica de masas de agua de la categoría ríos presenta 6 

bloques de valoración, correspondientes a los aspectos cuyo análisis exige la DMA para determinar 

correctamente los indicadores hidromorfológicos de las masas de agua categoría río.  

1. Régimen hidrológico 

a. Caudal e hidrodinámica 

b. Caudales sólidos 

2. Régimen hidrológico - Conexión con masas de agua subterránea 

3. Continuidad del río. 

4. Condiciones morfológicas del cauce: variación de la profundidad y anchura del río. 

5. Condiciones morfológicas del cauce: estructura y sustrato del lecho del río. 

6. Condiciones morfológicas del cauce: estructura de la zona ribereña. 

Para cada uno de estos bloques se proponen indicadores de valoración, así como unos grados de 

alteración (potencial o medida, según lo posible en cada caso) y unos niveles de naturalidad de los 

indicadores. Finalmente, se propone un valor de naturalidad ponderada máxima por vértice, dado que 

no todos cuentan con la misma relevancia de cara a la valoración y a la definición del estado de los 

indicadores hidromorfológicos total. Cada uno de los bloques de valoración cuenta con un peso similar 

(expresado con una puntuación máxima de 10 sobre 60 puntos totales). 

https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/estado-y-calidad-de-las-aguas/protocolo-caracterizacion-hmf-abril-2019_tcm30-496596.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/estado-y-calidad-de-las-aguas/protocolo_hmf_2017-05-17-guia-interpretacion_tcm30-379846.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/estado-y-calidad-de-las-aguas/protocolo_hmf_2017-05-17-guia-interpretacion_tcm30-379846.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/estado-y-calidad-de-las-aguas/calculo-metricas-hmf-abril-2019_tcm30-496597.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/estado-y-calidad-de-las-aguas/calculo-metricas-hmf-abril-2019_tcm30-496597.pdf
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Así, para cada indicador, se tomará el valor correspondiente al valor de naturalidad que a su vez, será 

ponderado por el valor de naturalidad ponderada máximo que aportará la puntuación ponderada del 

indicador. Para cada tramo estudiado, se genera un gráfico donde, en forma de hexágono se 

representa cada uno de los bloques analizados en un eje numerado de 0 a 10. En la figura siguiente se 

muestra un ejemplo del hexágono. 

 

 Hexágono aplicación del protocolo HMF (M-R-HMF-2019) 

A efectos de valoración del estado hidromorfológico, para cada vértice se consideran los siguientes 

umbrales: 

- Muy bueno -> El rango de valores del vértice está entre 9 y 10.  

- Bueno -> El rango de valores del vértice está entre 6 y 9. 

- Moderado -> El rango de valores del vértice está entre 4 y 6. 

- Deficiente -> El rango de valores del vértice está entre 2 y 4. 

- Malo -> El rango de valores del vértice está entre 0 y 2. 
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En el caso concreto de la parte española de la demarcación hidrográfica del Duero, dado el escaso 

recorrido de aplicación del protocolo de hidromorfologíoa, se han realizado unas matizaciones al 

cálculo de índices recogidas en el anejo 1 del presente plan hidrológico del III ciclo.  

3.2.4. Metodología para la evaluación del estado ecológico 

La evaluación del estado ha tenido en cuenta el Documento de criterios de la CHD (apéndice VI de este 

anejo 8.2) y al RDSE y la Guía de Evaluación del Estado. 

A modo de resumen, la evaluación del estado ecológico tiene en cuenta los siguientes:  

- Factores físico-químicos.  

- Factores bióticos, recogidos en los indicadores IPS e IBMWP que, además, proporcionan 

información relevante sobre posibles fuentes de contaminación. 

- Factores abióticos, recogidos en los seis vértices de caracterización hidromorfológica que, en 

base a los principos de la guía de evaluación del estado, discriminan también estados por 

debajo del bueno. 

3.3. Evaluación del potencial ecológico en masas de agua artificiales y muy 

modificadas asimilables a ríos 

En las masas de agua artificiales o muy modificadas asimilables a ríos, se debe evaluar su potencial 

ecológico de forma análoga a la evaluación del estado ecológico en ríos naturales. El potencial 

ecológico se clasifica como bueno o superior, moderado, deficiente o malo, en función del peor valor 

obtenido para cada uno de los elementos de calidad valorados por separado. 

Los elementos de calidad y los indicadores aplicables a estas masas de agua serán los que resulten de 

aplicación a la categoría de aguas superficiales naturales que más se parezca a la masa de agua artificial 

o muy modificada de que se trate. Como todas las masas de agua artificiales o muy modificadas objeto 

de este apartado son aquellas asimilables a la categoría río, los elementos de calidad e indicadores a 

controlar serán, salvo ciertas excepciones, los mismos que para evaluar el estado ecológico de ríos 

naturales. 

CLASIFICACIÓN SEGÚN LOS INDICADORES DE CADA GRUPO 
DE ELEMENTOS DE CALIDAD POTENCIAL 

ECOLÓGICO 
BIOLÓGICOS FÍSICO-QUÍMICOS 

Bueno o superior 
Bueno o superior Bueno o superior 

Moderado Moderado 

Moderado - Moderado 

Deficiente - Deficiente 

Malo - Malo 

Tabla 4. Combinación de los indicadores de los elementos de calidad para la evaluación del potencial ecológico en AWB 

asimilables a río 
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CLASIFICACIÓN SEGÚN LOS INDICADORES DE CADA GRUPO DE ELEMENTOS DE CALIDAD POTENCIAL 
ECOLÓGICO BIOLÓGICOS FÍSICO-QUÍMICOS HIDROMORFOLÓGICOS 

Bueno o superior 
Bueno o superior Bueno o superior Bueno o superior 

Moderado - Moderado 

Moderado - - Moderado 

Deficiente - - Deficiente 

Malo - - Malo 

Tabla 4. Combinación de los indicadores de los elementos de calidad para la evaluación del potencial ecológico en HMWB 

asimilables a ríos 

3.3.1. Indicadores biológicos 

Para el cálculo del potencial ecológico de los ríos muy modificados se tienen en cuenta los mismos 

indicadores biológicos y se aplican los mismos protocolos que para ríos naturales (IPS e IBMWP). Sin 

embargo, en los ríos artificiales (canales) se prescinde del IBMWP porque la propia estructura del canal 

dificulta e introduce un fuerte sesgo en los muestreos de macroinvertebrados, valorándose 

únicamente los organismos fitobentónicos a través del IPS. 

Tanto para las masas de agua muy modificadas, como para las artificiales asimilables a río, se utilizan 

las mismas condiciones de referencia y valores umbral entre clases que para ríos naturales, en función 

del tipo asignado a la masa de agua, pero tomando el límite de corte bueno/moderado (de los ríos 

naturales) como límite de corte bueno o superior/moderado, ya que en este caso se debe valorar el 

potencial en lugar del estado ecológico. 

3.3.2. Indicadores físico-químicos 

Los indicadores físico-químicos de condiciones generales se aplican de la misma forma que para ríos 

naturales, a partir de las marcas de clase establecidas para los ríos naturales del mismo tipo de río, 

adoptando la clasificación como potencial bueno o superior en lugar de como estado muy bueno o 

bueno. 

Asimismo, y al igual que en el caso de los ríos naturales, la evaluación del potencial ecológico de las 

masas de agua artificiales y muy modificadas deberá incorporar la valoración del cumplimiento o no 

de las NCA para los contaminantes específicos o sustancias preferentes incluidos en el anexo V del 

RDSE. 

La metodología para la combinación de estos indicadores es la misma que se describe en el apartado 

correspondiente a los ríos naturales. 

3.3.3. Indicadores hidromorfológicos 

Para las masas de agua muy modificadas asimilables a ríos (ambientes lóticos), no se valora el indicador 

hidromorfológico previsto en el RDSE (QBR), diseñado para ríos naturales.  
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Se utilizan los vértices del protocolo de hidromorfología resultantes de la aplicación de las medidas de 

mitigación aplicables en cada de masa de agua, de acuerdo con lo indicado en la guía de evaluación 

del estado.  

En las masas de agua artificiales, dado que han sido creadas por la actividad antrópica, no procede la 

evaluación de los indicadores hidromorfológicos descritos para ríos naturales. 

3.3.4. Metodología para la evaluación del potencial ecológico en ríos 

La evaluación del potencial ha tenido en cuenta el Documento de criterios de la CHD (apéndice VI de 

este anejo 8.2) y al RDSE y la Guía de Evaluación del Estado. 

A modo de resumen, la evaluación del potencia ecológico tiene en cuenta los siguientes:  

- Factores físico-químicos.  

- Factores bióticos, recogidos en los indicadores IPS e IBMWP que, además, proporcionan 

información relevante sobre posibles fuentes de contaminación. 

- Factores abióticos, recogidos en los seis vértices de caracterización hidromorfológica.  

La valoración del potencial ecológico está íntimamente relacionada con los test de designación de las 

masas de agua muy modificadas (ver anejo 1). En ellos se ha establecido el máximo potencial para cada 

masa una vez aplicadas todas las medidas de mitigación posibles. Sobre esta caracterización, el buen 

potencial ecológico se alcanza cuando: 

- El área actual del hexágono de caracterización hidromorfológica es igual o superior al 75% del 

área de máximo potencial ecológico. 

- Los valores individuales de los vértices se sitúan por encima del umbral de buen potencial 

definido para cada masa de agua en función de sus tests de designación.  

3.4. Evaluación del estado ecológico en lagos 

La clasificación del estado ecológico que se realiza en los lagos naturales sigue un esquema similar al 

indicado para los ríos naturales, pero en este caso aún no es posible aplicar ningún indicador 

hidromorfológico, y solo se utilizan indicadores biológicos de fauna bentónica de invertebrados, 

fitoplancton y otra flora acuática e indicadores físico-químicos de contaminantes específicos. 

3.4.1. Indicadores biológicos 

Para evaluar el estado ecológico de las masas de agua de la categoría lago se utilizan los indicadores 

biológicos que figuran en la siguiente tabla, puesto que, para todos ellos, se han establecido valores 

de referencia en el apartado B del anexo II del RDSE. 

  



Anejo 8.2. Valoración del Estado 

 

 

Pág. 38 de 138 

Elemento de 
calidad 

Indicador 
Código del 
elemento 

Protocolo 
muestreo 

Protocolo de cálculo de 
métricas 

Composición, 
abundancia y 
biomasa de 
fitoplancton 

Biovolumen total de fitoplancton (mm3/L) 

Concentración de Clorofila a (mg/m3) 
QE1-1 M-LE-FP-2013 MFIT-2013. Versión 2 

Composición y 
abundancia de 
otra flora acuática 

Riqueza macrófitos 

Cobertura macrófitos eutróficos 

Cobertura macrófitos exóticas 

Cobertura helófitos 

Cobertura hidrófitos 

Cobertura total macrófitos 

Presencia de hidrófitos 

QE1-2 M-L-OFM-2013 
OFALAM-2013. Versión 1 

y Documento Cedex4 

Fauna bentónica 
de invertebrados 

IBCAEL 

QAELS_Duero2016 (1) 
QE1-3 ML-L-I-2013 IBCAEL-2013 

(1) Aunque el indicador QAELS_Duero2016 (o IBCAEL revisado), no aparece como tal en el RDSE, es un indicador que proviene del IBCAEL (con 

alguna adaptación) y ha sido aprobado por la DGA para su empleo y así se ha incluido en la άDǳƝŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀǎ ŀƎǳŀǎ 

superficiales y subterráneas. MITERD, Octubre 2020έΦ 

Tabla 17. Indicadores para la evaluación de los elementos de calidad biológicos en lagos (Fuente: RDSE) 

La CHD muestrea de forma periódica el fitoplancton, otra flora acuática y la fauna bentónica de 

invertebrados. La fauna ictiológica se ha muestreado de manera puntual en el lago de Sanabria, 

pudiendo afirmarse que en el resto de las masas de agua de la categoría lago es inexistente o poco 

representativa. 

Las condiciones de referencia y límites de cambio de clase del elemento de calidad fitoplancton 

(biovolumen y clorofila a) se definen conforme al anexo II del RDSE, para todos los tipos de masa lago 

presentes en la parte española de la demarcación hidrográfica del Duero, tal y como se refleja en las 

tablas incluidas a continuación. 

Indicador: Biovolumen total de fitoplancton (mm3/L) 

Tipo Denominación tipo 
Condición de 
Referencia 
(mm3/L) 

Límite de cambio de clase (RCE) 

Muy Bueno/ 
Bueno 

Bueno/ 
Moderado 

Moderado/ 
Deficiente 

Deficiente/ 
Malo 

L-T03 
Alta montaña septentrional, 
poco profundo, aguas ácidas 

1,4 0,67 0,55 0,37 0,18 

L-T06 
Media montaña, profundo, 
aguas ácidas 

0,4 0,47 0,26 0,16 0,08 

L-T21 
Interior en cuenca de 
sedimentación, mineralización 
alta o muy alta, temporal 

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica 

Tabla 18. Condiciones de referencia y límites de cambio de clase de estado ecológico para el indicador άBiovolumen total 

de fitoplanctonέ en lagos naturales (Fuente: RDSE) 

  

 
4 ά{ŜƭŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƳŞǘǊƛŎŀǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜǎǘŀŘƻ ŜŎƻƭƽƎƛŎƻ ŘŜ ƭŀǎ Ƴŀǎŀǎ ŘŜ ŀƎǳŀ ŘŜƭ ǘƛǇƻ ƭŀƎƻǎ ōŀǎŀŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ŜƭŜƳŜƴǘƻ ŘŜ calidad otra 
ŦƭƻǊŀ ŀŎǳłǘƛŎŀΣ Ŝƴ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎǘƛǾŀ aŀǊŎƻ ŘŜƭ !ƎǳŀΦ ±ŜǊǎƛƽƴ мΦл όaŀŘǊƛŘΣ ŘƛŎƛŜƳōǊŜ ŘŜ нллфύέ 

https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/estado-y-calidad-de-las-aguas/M-LE-FP-2013_Muestreo_Fitoplancton_Lagos%20y%20embalses_05_06_2013_tcm30-175286.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/estado-y-calidad-de-las-aguas/mfitv2-2013_20_01_2016_tcm30-175294.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/estado-y-calidad-de-las-aguas/M-L-OFM-2013_Muestreo_Macr%C3%B3fitos_Lagos_24_05_2013_tcm30-175288.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/estado-y-calidad-de-las-aguas/OFALAM-2013%20v1_Laboratorio%20y%20calculo_metricas_Otra%20flora%20acu%C3%A1tica%20Macrofitos_Lagos_(30_01_2014_)_tcm30-175296.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/estado-y-calidad-de-las-aguas/ML-L-I-2013-Muestreo%20y%20laboratorio_Invertebrados%20bent%C3%B3nicos_Lagos%2026_05_2013_tcm30-175287.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/estado-y-calidad-de-las-aguas/Protocolo_IBCAEL-2013v.1_Calculo_indice_IBCAEL_invertebrados_lagos_tcm30-175293.pdf
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Indicador: Concentración de Clorofila a (mg/m3) 

Tipo Denominación tipo 
Condición de 
Referencia 
(mg/m3) 

Límite de cambio de clase (RCE) 

Muy Bueno/ 
Bueno 

Bueno/ 
Moderado 

Moderado/ 
Deficiente 

Deficiente/ 
Malo 

L-T03 
Alta montaña septentrional, 
poco profundo, aguas ácidas 

1,3 0,68 0,49 0,34 0,17 

L-T06 
Media montaña, profundo, 
aguas ácidas 

1,5 0,65 0,36 0,21 0,11 

L-T21 
Interior en cuenca de 
sedimentación, mineralización 
alta o muy alta, temporal 

3,2 0,59 0,32 0,21 0,10 

Tabla 19. Condiciones de referencia y límites de cambio de clase de estado ecológico para el indicador άŎƭƻǊƻŦƛƭŀ ŀέ en 

lagos naturales (Fuente: RDSE) 

Las condiciones de referencia y límites de cambio de clase del elemento de calidad de otra flora 

acuática (macrófitos) se definen conforme al anexo II del RDSE, para todos los tipos de masa lago 

presentes en la parte española de la demarcación hidrográfica del Duero, tal y como se refleja en las 

tablas incluidas a continuación. 

Indicador: Riqueza macrófitos 

Tipo Denominación tipo 
Condición de 
Referencia 

(Nº Especies) 

Límite de cambio de clase (RCE) 

Muy Bueno/ 
Bueno 

Bueno/ 
Moderado 

Moderado/ 
Deficiente 

Deficiente/ 
Malo 

L-T03 
Alta montaña septentrional, 
poco profundo, aguas ácidas 

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica 

L-T06 
Media montaña, profundo, 
aguas ácidas 

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica 

L-T21 
Interior en cuenca de 
sedimentación, mineralización 
alta o muy alta, temporal 

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica 

Tabla 20. Condiciones de referencia y límites de cambio de clase de estado ecológico para el indicador άRiqueza 

macrófitosέ en lagos naturales (Fuente: RDSE) 

 

Indicador: Cobertura macrófitos eutróficos 

Tipo Denominación tipo 
Condición de 
Referencia 

(%) 

Límite de cambio de clase (RCE) 

Muy Bueno/ 
Bueno 

Bueno/ 
Moderado 

Moderado/ 
Deficiente 

Deficiente/ 
Malo 

L-T03 
Alta montaña septentrional, 
poco profundo, aguas ácidas 

0 0,99 0,9 0,5 0,3 

L-T06 
Media montaña, profundo, 
aguas ácidas 

0 0,99 0,9 0,5 0,3 

L-T19 
Interior en cuenca de 
sedimentación, mineralización 
media, temporal 

0 0,99 0,9 0,5 0,3 

L-T21 
Interior en cuenca de 
sedimentación, mineralización 
alta o muy alta, temporal 

0 0,99 0,9 0,5 0,3 

Tabla 21. Condiciones de referencia y límites de cambio de clase de estado ecológico para el indicador άCobertura 

macrófitos eutróficosέ en lagos naturales (Fuente: RDSE)  
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Indicador: Cobertura macrófitos exóticas 

Tipo Denominación tipo 
Condición de 
Referencia 

(%) 

Límite de cambio de clase (RCE) 

Muy Bueno/ 
Bueno 

Bueno/ 
Moderado 

Moderado/ 
Deficiente 

Deficiente/ 
Malo 

L-T03 
Alta montaña septentrional, 
poco profundo, aguas ácidas 

0 1 0,95 0,75 0,5 

L-T06 
Media montaña, profundo, 
aguas ácidas 

0 1 0,95 0,75 0,5 

L-T19 
Interior en cuenca de 
sedimentación, mineralización 
media, temporal 

0 1 0,95 0,75 0,5 

L-T21 
Interior en cuenca de 
sedimentación, mineralización 
alta o muy alta, temporal 

0 1 0,95 0,75 0,5 

Tabla 22. Condiciones de referencia y límites de cambio de clase de estado ecológico para el indicador ά/ƻōŜǊǘǳǊŀ 

ƳŀŎǊƽŦƛǘƻǎ ŜȄƽǘƛŎŀǎέ en lagos naturales (Fuente: RDSE) 

 

Indicador: Cobertura helófitos 

Tipo Denominación tipo 
Condición de 
Referencia 

(%) 

Límite de cambio de clase (RCE) 

Muy Bueno/ 
Bueno 

Bueno/ 
Moderado 

Moderado/ 
Deficiente 

Deficiente/ 
Malo 

L-T03 
Alta montaña septentrional, 
poco profundo, aguas ácidas 

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica 

L-T06 
Media montaña, profundo, 
aguas ácidas 

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica 

L-T19 
Interior en cuenca de 
sedimentación, mineralización 
media, temporal 

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica 

L-T21 
Interior en cuenca de 
sedimentación, mineralización 
alta o muy alta, temporal 

70 0,86 0,5 0,28 0,01 

Tabla 23. Condiciones de referencia y límites de cambio de clase de estado ecológico para el indicador ά/ƻōŜǊǘǳǊŀ 

ƘŜƭƽŦƛǘƻǎέ en lagos naturales (Fuente: RDSE) 

 

Indicador: Cobertura hidrófitos 

Tipo Denominación tipo 
Condición de 
Referencia 

(%) 

Límite de cambio de clase (RCE) 

Muy Bueno/ 
Bueno 

Bueno/ 
Moderado 

Moderado/ 
Deficiente 

Deficiente/ 
Malo 

L-T03 
Alta montaña septentrional, 
poco profundo, aguas ácidas 

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica 

L-T06 
Media montaña, profundo, 
aguas ácidas 

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica 

L-T19 
Interior en cuenca de 
sedimentación, mineralización 
media, temporal 

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica 

L-T21 
Interior en cuenca de 
sedimentación, mineralización 
alta o muy alta, temporal 

65 0,92 0,61 0,3 0,01 

Tabla 24. Condiciones de referencia y límites de cambio de clase de estado ecológico para el indicador ά/ƻōŜǊǘǳǊŀ 

hidrófitosέ en lagos naturales (Fuente: RDSE) 
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Indicador: Cobertura total macrófitos 

Tipo Denominación tipo 
Condición de 
Referencia 

(%) 

Límite de cambio de clase (RCE) 

Muy Bueno/ 
Bueno 

Bueno/ 
Moderado 

Moderado/ 
Deficiente 

Deficiente/ 
Malo 

L-T03 
Alta montaña septentrional, 
poco profundo, aguas ácidas 

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica 

L-T06 
Media montaña, profundo, 
aguas ácidas 

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica 

L-T19 
Interior en cuenca de 
sedimentación, mineralización 
media, temporal 

90 0,83 0,55  0,28  0,11 

L-T21 
Interior en cuenca de 
sedimentación, mineralización 
alta o muy alta, temporal 

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica 

Tabla 25. Condiciones de referencia y límites de cambio de clase de estado ecológico para el indicador ά/ƻōŜǊǘǳǊŀ total 

macrófitosέ en lagos naturales (Fuente: RDSE) 

 

Indicador: Presencia de hidrófitos 

Tipo Denominación tipo 
Condición de 
Referencia 

(%) 

Límite de cambio de clase (RCE) 

Muy Bueno/ 
Bueno 

Bueno/ 
Moderado 

Moderado/ 
Deficiente 

Deficiente/ 
Malo 

L-T03 
Alta montaña septentrional, 
poco profundo, aguas ácidas 

Presencia Presencia Presencia Presencia Presencia 

L-T06 
Media montaña, profundo, 
aguas ácidas 

Presencia Presencia Presencia Presencia Presencia 

L-T19 
Interior en cuenca de 
sedimentación, mineralización 
media, temporal 

Presencia Presencia Presencia Presencia Presencia 

L-T21 
Interior en cuenca de 
sedimentación, mineralización 
alta o muy alta, temporal 

Presencia Presencia Presencia Presencia Presencia 

Tabla 26. Condiciones de referencia y límites de cambio de clase de estado ecológico para el indicador άtǊŜǎŜƴŎƛŀ ŘŜ 

ƘƛŘǊƽŦƛǘƻǎέ en lagos naturales (Fuente: RDSE) 

En cuanto a la fauna bentónica de invertebrados, siguiendo los criterios del Plan Hidrológico 2009-

2015, a pesar de haberse calculado otros índices como el IBCAEL (que ha presentado diversas 

incertidumbres metodológicas), la CHD ha seguido aplicando el índice QAELS (Índex de qualitat de 

ƭΩŀƛƎǳŀ ŘΩŜŎƻǎƛǎǘŜƳŜǎ ƭŜƴƝǘƛŎǎ ǎƻƳŜǊǎ), elaborado en origen para la determinación del estado ecológico 

de los sistemas lagunares someros de Cataluña (ACA, 2004). Este índice cuenta con la ventaja, sobre el 

resto de índices existentes para otros elementos de calidad biológicos en lagos, de su consistencia 

como índice, ya que integra la abundancia y la composición (diferenciando el grado de tolerancia de 

las especies) y también cuenta con el conocimiento que se dispone de la fauna bentónica de lagos en 

España, cuyos elementos indicadores más explicativos de su estado resultan ser los microcrustáceos 

bentónicos. Este índice se ha adaptado a los lagos de la cuenca del Duero (QAELS_Duero2016) 

introduciendo los taxones específicos que aparecen en nuestro territorio, que no se habían 

inventariado en Cataluña, y adaptando los valores de todos los taxones a los diferentes tipos de lagos. 

El índice se calcula a partir de dos métricas: ACCO (basada en la abundancia de cladóceros, copépodos 

y ostrácodos) y RIC (basado en la riqueza de insectos y crustáceos). El valor asignado a cada taxón se 

fundamenta en su grado de estenoicidad (preferencias de hábitat especializado) o de fidelidad a cada 

tipo de lago, de forma que obtienen mayor puntuación las especies que primero desaparecen cuando 
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las condiciones que definen el tipo se desvirtúan. El procedimiento seguido ha consistido en identificar, 

en una primera fase del trabajo, las comunidades propias de cada tipo de masa de agua de la categoría 

lago siguiendo los criterios de Alonso (1998). Seguidamente, dentro de cada comunidad, se identifican 

los taxones indicadores fijando el valor de calidad de cada taxón según criterio experto; por último se 

calcula el índice. 

Tipo Denominación tipo 
Condición de 
Referencia 

Valores límite 

Muy bueno 
/ bueno 

Bueno / 

Moderado 

Moderado / 
Deficiente 

Deficiente 
/ Malo 

L-T03 
Alta montaña septentrional, 
poco profundo, aguas ácidas 

8,62  0,92  0,69  0,46  0,23 

L-T06 
Media montaña, profundo, 
aguas ácidas 

4,66  0,93  0,69  0,46  0,23 

L-T19 
Interior en cuenca de 
sedimentación, mineralización 
media, temporal 

6,78  0,8  0,6  0,4  0,2 

L-T21 
Interior en cuenca de 
sedimentación, mineralización 
alta o muy alta, temporal 

6,78  0,8  0,6  0,4  0,2 

Tabla 27. Condiciones de referencia y límites de cambio de clase de estado ecológico para el indicador IBCAEL en lagos 

naturales (Fuente: CHD) 

tŀǊŀ Ŝƭ ŎłƭŎǳƭƻ ŘŜƭ άv!9[{ψ5ǳŜǊƻнлмсέ ǎŜ ǎƛƎǳŜ Ŝƭ ƳƛǎƳƻ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ ǉǳŜ ǇŀǊŀ Ŝƭ L./!9[Σ ǇŜǊƻ Ŏƻƴ 

las siguientes puntualizaciones: nuevas especies indicadoras y valores de sensibilidad y actualización 

de las condiciones de referencia y límites de cambio de clase, incluidas en la Tabla 28. 

 

Tabla 28. Condiciones de referencia y límites de cambio de clase de estado ecológico para el indicador QAELS_Duero2016 

(o IBCAEL revisado) en lagos naturales (Fuente: CHD) 

Como en todos los demás casos, para obtener una clasificación del estado/potencial ecológico de la 

Ƴŀǎŀ ŘŜ ŀƎǳŀ ƭŀƎƻ Ŝƴ ŦǳƴŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ōƛƻƭƽƎƛŎƻǎ ǎŜ ŀǇƭƛŎŀ Ŝƭ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻ άƻƴŜ ƻǳǘ-ŀƭƭ ƻǳǘέΣ 


































































































































































































